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SEÑORES 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

(Reparto)  
E. S. D. 

 

 
REFERENCIA: 

 

DEMANDANTE:  

 

DEMANDADO:  

PROCESO EJECUTIVO    

 

CAVV ABOGADOS CONSULTORES SAS 
 
 

ALLIANZ SEGUROS S.A.  

 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES 

 

CARLOS ANDRES VARGAS VARGAS, abogado en ejercicio mayor, y vecino de 

esta ciudad identificado con Cédula de Ciudadanía número 79.687.849 de Bogotá y 

portador de la Tarjeta Profesional número 111.896 del C.S.J, actuando como 

apoderado judicial de la sociedad C CAVV ABOGADOS CONSULTORES SAS 

identificada con NIT.900.736.889-4 dentro del proceso de la referencia, 

respetuosamente solicito a su Despacho se decreten las siguientes medidas 

cautelares previas, para garantizar el pago de lo ejecutado y no hacer inocua la 

presente acción:  

 

Solicito que se decrete la inscripción de la presente demanda en el siguiente 

establecimiento de comercio de propiedad de ALLIANZ SEGUROS S.A. y 

matriculado en la Cámara de Comercio de Bogotá: 
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Líbrese el oficio correspondiente a la Cámara de Comercio de Bogotá.  

 

Por lo tanto, solicito se sirva oficiar a las entidades correspondientes, para que 

procedan de conformidad.  

 

A estos bienes limito nuestra denuncia, reservándonos el derecho de denunciar otros 

si fuere necesario. 

 

 

Cordialmente; 
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